
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. 17 de mayo de 2023. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso, para señalar fecha para inventarios y avalúos, ya que se encuentra 
vencido el término de emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal. Sírvase 
proveer. 
El oficial mayor, 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

 

 

 

                                       AUTO DE SUSTANCIACION 

                                   Liquidación Sociedad Conyugal 
                                   Radicación 765203184003-2022-00518-00   

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA    
   Palmira, diecisiete (17 de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
                                       Vencido el término del emplazamiento a los acreedores de la 
sociedad conyugal de los señores MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ y 
OSCAR ORLANDO FARFÁN RÍOS, conforme a lo ordenado en el numeral 10 de la Ley 
2213 de 2022, el Juzgado, 
 

   RESUELVE: 

 

  SEÑALASE el día 20 del mes de JUNIO de 2023, a las 2:00 

P.M., para llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos de los bienes y deudas 

de la sociedad conyugal, en la que se decidirá  si se le imparte  o no aprobación a 

los mismos, y a su vez se decretará la partición y se reconocerá al Partidor o se le 

nombrará de la lista de auxiliares de la justicia, conforme lo establecen los artículos 

501 y 507 Del Código General del Proceso. 

  

                                       NOTIFÍQUESE 
   EL JUEZ, 
 
 
                                    LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

 
RVC. 
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